
 

CRONOGRAMA CONTRATO DOCENTE 2025 – EIB INICIAL Y 

PRIMARIA 

ETAPA EXCEPCIONAL 

I. PARTICIPAN – SEGÚN EL ANEXO 06: 

Los docentes que cumplen los requisitos según el ANEXO 06 del DS N° 002-2025-MINEDU 

Aprobado con baja de Perfil según RESOLUCIÓN REGIONAL N° 0643-2025-GRSM/DRE. 

Por medio del presente el comité de contratación docente de la UGEL Mariscal Cáceres, hace 

de conocimiento público el cronograma excepcional de CONTRATACIÓN DOCENTE (EIB) 2025, 

a todos los postulantes que participaron de la evaluación excepcional y aprobaron el dominio 

de LO en el mes de noviembre 2024 – DEIB, en cumplimiento a lo establecido en el Num. 25.7 

del Decreto Supremo N° 002-2025 MINEDU de acuerdo a las SIGUIENTES INDICACIONES: 

 

1. Participan, postulantes que se encuentran en el cuadro de méritos de la PUN Y 
EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES solo presentarán Solicitud (No presentan expediente, se 
utilizará el expediente que presentó en la etapa correspondiente y la adjudicación se 
realizará en estricto orden del cuadro de méritos, siempre y cuando haya participado de 
la evaluación excepcional y aprobado el dominio de LO en el mes de noviembre 2024 – 
DEIB.) 
 

2. Postulantes que participarán de la evaluación excepcional y aprobaron el dominio de LO 
en el mes de noviembre 2024 – DEIB. Estos postulantes presentan su expediente de 
acuerdo a los establecido en el Decreto Supremo N° 002-2025-MINEDU y según el presente 
cronograma: 

 

II. DOCUMENTOS A PRESENTAR EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

1.1. Solicitud indicando la modalidad/nivel/especialidad según corresponda y 

mencionar orden de prelación. 

1.2. Copia legible de DNI 

1.3. Copia legible de ambas caras del título pedagógico (títulos pedagógicos deben 

adjuntar su resolución de la DRE o quien los emitió); Título Universitario (con su 

constancia o registro SUNEDU). 

1.4. Documento que acredite su Formación Académica y Profesional que adquieren 

puntaje según el ANEXO 13 del DS 002-2025-MINEDU. 

 

a. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN FORMACION ACADEMICA Y PROFESIONAL 

b. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN FORMACION CONTINUA 

c. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA LABORAL 

d. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN MÉRITOS 

 

1.5. Anexos: 8,9,10,11,12 y 19* debidamente llenados, firmados y con huellas 

dactilares originales 



 

*Exigible en caso el postulante sea nombrado o contratado – para doble 

percepción de ingresos. 

 

III. OTRAS PRECISIONES EXIGIBLES 

 

1.6. Los postulantes deben presentar sus documentos en el estricto orden antes 

descrito. 

1.7. Los documentos deben estar foliados con números legibles iniciando de la última  

hoja hasta la primera en la parte superior derecha de cada hoja. 

 

La recepción de expedientes será de manera física en mesa de partes de la sede 

UGEL Mariscal Cáceres en los siguientes horarios:  

 

➢ 7:30 a.m. a 1:00 p.m. 

➢ 2:30 p.m. a 5:00 p.m. 

 

CRONOGRAMA 

 

 

ATENTAMENTE LA COMISIÓN 

 

ACTIVIDADES  

VIGENCIA CONTRATACIÓN POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES 

Publicación de las vacantes     13 de marzo del 2025  

Presentación de expedientes por mesa de partes física de la 
UGEL Mariscal Cáceres 

 

14 de marzo del 2025 

Evaluación de expedientes 17 de marzo del 2025 

Publicación de resultados preliminares 17 de marzo del 2025 

Presentación de reclamos por mesa de partes física de la 
UGEL Mariscal Cáceres (de 7:30 am Hasta la 01:00 pm) 

18 de marzo del 2025 

Absolución de reclamos de manera presencial de 2:30 pm a 
5:00 pm 

18 de marzo del 2025 

Publicación final de resultados finales 18 de marzo del 2025 

Fecha de adjudicación de las vacantes  19 de marzo del 2025 

Emisión de resoluciones de contrato 19 de marzo del 2025 

Reporte del Informe a la autoridad máxima superior 19 de marzo del 2025 
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VISTO: el Expediente No 019-2025164667, que
contiene el Memorando N" 149-2025-GRSM/DRESM/OA/G.RRHH/D, de fecha 13 de marzo
de 2025, y demás documentos que se adjuntan en un total de cincuenta y dos (52) folios útiles,
v;

CONS¡DERANDO;

Que, la Ley N" 28044, Ley General de Educación en
el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
d iferentes actores sociales" ;

carrera púbrica masisteriar, señara 
',"n,[i';Jo?li:l'"#:: 

'il?,:"::ffi"t",j"i":t"ff::']:
desarrolla profesionalmente en el marco de una carrera pública docente y está comprendido
en el respectivo escalafón. El ingreso a la carrera se realiza mediante concurso público. El
ascenso y permanencia se da mediante un sistema de evaluación que se rige por los criterios
de formación, idoneidad profesional, calidad de desempeño, reconocimiento de méritos y
experiencia. La evaluación se realiza de forma descentralizada y con participación de la
comunidad educativa y la institución gremial. Una ley específica establece las características
de la carrera pública docente";

Que, el artículo 58 de la misma Ley, establece que
"para el ejercicio del profesorado en la educación básica, es requisito indispensable el título
pedagógico para el ejercicio de la docencia. Profesionales con títulos distintos de los
profesionales en educación, ejercen la docencia si se desempeñan en áreas afines a su
especialidad. Su incorporación en el escalafón magisterial está condicionada ala obtención
deltítulo pedagógico o postgrado en educación";

Que, la Ley N" 27658, Ley Marco de [t/odernización
de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 declara al Estado peruano en proceso de
modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y
procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado
democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Documento Nro:019-2025634503. Esta es una copia autént¡ca ¡mprimible de un documento electrón¡co del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordalfc¡a por

lo d¡spuesto en la ley 27269. Autent¡cidad e integridad pueden ser @ntrastada a tEvés de la siguiente dirscción web.
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Gestión del Goüiárno ñe§ionat de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos; también

establece que: "El Proceso de Alodernización implica acciones de ReesfructuraciÓn Orgánica,

Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno Regional

en tanto exisfa dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de

2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la modificación parcial del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF delGobierno Regionalde San l\tlartín (...)';

Que, el artículo 76 de la Ley N' 29944, Ley de la
Reforma ttlagisterial, dispone que: '/as plazas vacantes exlsfenfes en las instituciones

educativas públicas no cubie¡ías por nombramiento, son atendidas vía concurso público de

contratación docente; para postular se requiere ser profesional con título de profesor o

ticenciado en educación. Excepcionalmente pueden ejercer la docencia baio la modalidad de

contrato, en el nivel secundario de educación básica regular y educación técnica productiva,

profesionales de ofras disciplinas y personas con experiencia prácttca reconocida en áreas

afines a su especialidad u oficio. Los profesores contratados no forrqan parte de la Carrera

P ú b I i ca Arl ag i ste ri al " ;

Que, mediante el artículo 1 cle la Ley N'30328, Ley

que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, dispone que: "El

Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma htlagisterial, tiene por finalidad
permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de

educación básica y técnico-productiva"i

Que, a través del Decreto Supremo N' 002-2025-

IVINEDU, se aprueba la"Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para

contratación de profesores y su renovación del Contrato de Seruicio Docente en EducaciÓn

Básica y Técnico-Productiva, en el marco de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas de

en materia educativa y dicta otras disposiciones";

Que, de acuerdo con el numeral 8.17 del artículo I del

precitado Decreto Supremo, establece como una de las responsauilidades de la DRE (...)
"Aprobar mediante acto resolutivo, de sernecesario, ordenes de prelación adicionales a /os

establecidos en e/ Anexo 6 de la presente norma, en coordinacicsn con las UGEL de su
jurisdicción y publicar dichos órdenes en los medios de comunicación masiva antes del inicio

de la tercera etapa de contratación, estos órdenes de prelación adicionales serán ubicados

después de /os aprobados en elAnexo 6 de la presente norma";

Que, el punto dos del numeral 1 1.3 del artículo 1 1 del

referido Documento Normativo, establece que: "/os postulantes deben presentar con título

pedagógico, bachiller en educación, egresado en educación esludios concluidos o no

Documento Nro:019-2025634503. Esta es una copia auténtiÉ imprim¡ble de un documento electrón¡co del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN, generado en concordaD¡a por

lo dispuesto en la ley 27269. Autent¡c¡dád e integridad pueden ser @ntrastada a través de la siguient€ dirección web.

https://verifi€rf¡ma.regionsanmart¡n.gob.pé?codigo=ac2ec7e3x8e4bR425dxa82b1e51bgc7ed732
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concluidos en educación, o los esfudios que acrediten /os perfiles adicionales aprobados por

la DRE';

Que, bajo los fundamentos normativos antes

señalados, las Unidades de Gestión Educativa Local de la DRE San Martín, mediante Oficio No 440-

2025-GRS[VI-DRE-UGEL-FI/D, de fecha 11 de mazo de2025, Oficio N' 0128-2025-GRS[VI-DRESM-

UGEL-ED/D, defecha 13de mazo de2025, Oficio 153-2025/GRSM/DRESM/UGEL-[VI/O.G.RR.HH,

de fecha 13 de mazo de2025, Oficio N' 0256-2025-GRSM-DRE-DUGEL-H, de fecha 13 de mazo

de 2025, Oficio N" 0055-2025-GRS[U/DRE-UGELT-UGA/RRHH, de fecha 13 de mazo de 2025,

Oflcio N' 00569-2025-GRSM/DRE-UGELSI\¡/D|R, de fecha 13 de mazo de 2025, Oficio N" 0286-

2025-GRS[VI/DREU.E N'305-UD, defecha 13 de mazo de2O25, Oficio N" 017+2025-UGEL-P/D,

de fecha 13 de mazo de2025, Oficio N'30!202FGRS[U-DRE-UGEL-ÍMCJ/D|R, de fecha 13 de

matzo de 2025 y el Oficio N" 0258-2025-GRSM-DRE-SM/UGEL-8, de fecha 13 de marzo de

2025, solicitan aprobación de nuevos perfiles de prelación adicionales a los establecidos en el anexo

6 del Decreto Supremo N" 002-2025-MINEDU, en el marco de las responsabilidades de la
Dirección Regional de Educación;

Que, mediante Nota de Coordinación N' 149-2024-

GRSM/DRESIM/OfuG.RR.HH, de fecha 13 de marzo de 2025, el responsable de Gestión de

Recursos Humanos, concluye que es procedente la aprobación de perfiles adicionales para la

contratación docente 2025, en las distintas modalidades y áreas curriculares o campos de

conocimiento del ámbito de la DRE San Martín, conforme a las propuestas formuladas por las

Unidades de Gestión Educativa Local, la misma que cuenta con la aprobación de la Dirección

de Gestión Pedagógica;

Que, mediante [\Iemorando N" 149-2025-

GRSM/DRESM/OfuGRR.HH/D, de fecha 13 de marzo de 2025, el despacho Directoral

Regional dispone proyectar la resolución mediante el cual se resuelva APROBAR, Perfiles

Adicionales a los establecidos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N' 002-2025-MINEDU,
para la contratación de profesores para el año 2025 en las distintas modalidades y áreas

curriculares o campos de conocimiento delámbito de la DRE San Martín, de acuerdo alcuadro
que se detalla en la parte resolutiva de la presente resolución;

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General

de Educación; Ley N" 29944 - Ley de Reforma ft/agisterial; y su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo No 004-2013-ED; Decreto Supremo No 002-2025-MINEDU; con las

visaciones del responsable de Gestión de Recursos Humanos, el responsable de Asesoría
Jurídica, el Director de Gestión lnstitucional, y el Jefe de la Oficina de Administración; y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 232-2024-GRStt//GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, Perfiles
Adicionales a los establecidos en elAnexo 6 del Decreto Supremo N'002-2025-MINEDU para

' la contratación de orofesores oara el año 2 en las distintas modalidades v áreas
Doflmento Nro: O1 9.2025634503. Esla es una cop¡a autént¡ca imprimible de un docum€nto electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MART|N, genemdo en concordagia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e ¡ntegridad pueden s6r contrastada a través de la s¡guiente d¡rección web.

https://veril¡carf¡rma.regionsanmart¡n.gob.pe?cod¡go=ac26c7€3x8e4bR425dxa82b1e51bgc7ed732
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curriculares o campo de conocimiento del ámbito de la Dirección Regional de Educación San
[Vartín, quedando fijados de acuerdo al siguiente detalle:

EBE (lnicial-
Primaria-

PRITE
lnicialciclo

r)

Docum€nto Nro: 019-2025634503. Esta es una copia auténti€ ¡mprim¡ble de un documento electrón¡co del cOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, geneEdo en con@rdarFia por

lo dispuesto en la ley 27269. Aulsnt¡c¡dad e ¡ntegridad pueden ser contrasiada a través de la siguiente direcc¡ón web.

https://ver¡fierf¡rma.regionsanmart¡n.gob.F€?codigo=ac2ec7e3x8e4bR425dxa82b1es'lbgc7ed732

lfitrto O" Profesor de Educación lnicial o Licenciado e,n Educación lnicial.
Primero I

I

de Universidad o lnstituto Superior Pedagói¡ico, en

de

lnicial.

Guarto

Quinto

lnicial

[ituto protesional en educación
lcomo docente en el nivel inicial.

en otras especialidacies con 01
(Solo aplica para ll.EE EIB)

Sexto año de experiencia

Séptimo
I.EE EI

II.EElo

ciclo en delante de educación

del al V ciclo nivel inicial.

de carreras afines a las cie,ncias sociales con 01 año de
en nivel inicial. (Solo aplica para ll.EE EIB SHAWIy EIB

Noveno

Décimo
profesional técnico
encia como docente
U

un 10 anoiversltario cade a I conprofesio rreras afinesal
nci ntedoce en nicial il.E SHAWIexperie a como nive (Solo EIB v

AWAJUN

EBR lnicial

(Solo aplica

partieiparon
de la

evaluación
excepcional
y aprobaron
el dominio
de LO en el

rnes de
noviembre -

(ErB)

que

con 02 años de experiencia como docente en nivelinicial (Solo
[.Onceavo y EIB AWAJUN).

lfitrto O" Profesor en eOucac¡ón Especial o Título
lEspecial.

Primero de Licenciado en Educación

Título de Profesor o Licenciado en Educación en lnicial, con Título de Segunda
Especialidad Profesional en Educación Especial.

Título de Profesor o Licenciado en Educación en lnicial, con egresado de Segunda
Especialidad Profesional en Educación Especial ).,/o segunda especialidad en
Educación lnclusiva.

de Segunda Especialidad Profesional en EducaL:ión Especial, con experiencia
a no menor de un (1) año lectivo en EBE.

Educación Especial o Educación lnclusiva ¡., Atenció
docente no menor a un ('l ) año lectivo en EBE.

ítulo de Profesor o Licenciado en Educación, con diplomado de Educación Especial
Educación lnclusiva o atención a la diversida d de 24 créditos, y experiencia en aula

o menor de un (1) año en Educación Básica Especiar.
Profesor o Licenciado en Educación en inicial o primaria, y cursos de
ón y experiencia en la modalidad. Título ile Profesor o Licenciado en

Segundo

Tercero

Cuarto

de oProfesor cenciadoLi Eden onucacr ln tcta o con ex aPrimaria, perienci
meno anor un 1 ano enlectivo E.EB( )

iplomado d
Diversidad

24Profesorde Liceo ennciado Educación nicial Po marian v
ne n a la con

'ítulo de

ucacron

aul

riencia en la modalidad

lgfulo de Bachiller en Educación Especial con capacitación autorizada por la
IDRE/UGEL (mínimo de 120 horas durante los últimos 5 años) en temas relacionados
la la modalidad o dos años de exneriencia mínima en l;r modelidad

Quinto

§E(

Modalidad, nivellci clo' y,.,,área o campo de cr,nocimiento
Orden de prelación para

adjudicar Rgqúisitos de formacióh.l,,ac¡,:¡dárfi foá

Segundo Iítulo de Profesor o Licenciado en Educación, ¡ás un Título de Segunda
lspecialidad Profesional en Educación lnicial.

Octavo
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Sexto

Título universitario en la especialidad de psicología o tecnología médica con mención
en Terapia Física, Terapia Ocupacional o Terapia del Lenguaje

o equivalentes y experiencia en aula no menor a dos (2) años en la modalidad de
Educación Básica Especial.
Título universitario en la especialidad de psicología o Tecnología médica con
mención en Terapia Física, Terapia Ocupacional o Terapia del Lenguaje

o equivalentes y experiencia en aula no menor a un (1) año en Ia mqdelldad de EEE.

Octavo Título de Profesor o Licenciado en Educación en inicial o primaria, y cursos de
capacitación v experiencia en el nivel.

Noveno Título profesional en tecnólogo medico con mención en terapia física y rehabilitación
o terapia fÍsica

Primero Título de Profesor de Educación Primaria o Licenciado en Educación Primaria.
Título de Profesor o Licenciado en Educación, más un Título de Segunda
Esoecialidad Profesional en Educación Primaria.Segundo

Tercero Bachiller en Educación Primaria
Cuarto Eoresado de Universidad o lnstituto Superior Pedaqóqico, en Educación Primaria.

Quinto Título profesional en educación en otras especialidades con 01 año de experiencia
:omo tjocente en el nivel primaria. (Solo aplica para l!.EE EIB)

Sexto Estudiantes del Vl ciclo en delante de educación del nivel primaria. (Solo aplica
oara ll.EE EIB)

Séotimo Estudiantes en educación del I al V ciclo nivel primaria. (Solo aplica para ll.EE EIB)

Octavo
Título orofesional universitario de carreras afines a las ciencias sociales con 01 año
de e¡perlelqia como docente en nivel primaria. (Solo aplica para !l.EE EIB SHAWI
v EIB AWAJUN).

Noveno
TÍtulo orofesional técnico de carreras afines a las ciencias sociales con 01 año de
experiéncia como docente en nivel primaria. (Solo aplica para ll.EE EIB SHAWIy
EIB AWAJUN).

EBR
Primaria

(ErB)

(Solo aptica
a

postulantes
que

participaro
ndela

evaluación
excepciona

ly
aprobaron
el dominio
de LO en el

mes de
noviembre

_ DEIB)
Décimo I prima

A
1 año de
SHAWIy

Primero
Título de Profesor o Licenciado en Educación, con especialidad en Educación Física.
Licenciado en Educación Primaria Especialidad: Educación Física. Profesor en
Educación Secundaria- Especialidad en Educación Física. Profesor en Educación.

Segundo
Titulo de Profesor o Licenciado en Educación, más un Título de Segunda
Especialidad Profesional en Educación FÍsica. Título de segunda especialidad en
Educación Física.

Tercero Grado de Bachiller en Educación FÍsica.
Cuarto Eqresado de Universidad o lnstituto Superior Pedaqóqico, en Educación FÍsica.

Quinto Estudiantes a oartir del Vlll ciclo de la especialidad de educación física

Sexto Título de Profesor o Licenciado en Educación inicial o primaria con capacitación en
el área de educación física.
Título de Profesor o Licenciado en Educación de otras
exoeriencia en el área de educación física, mínimo un (1) año

especialidad
lectivo.

es con

Octavo Título de Profesor o Licenciado en Educación de otras especialidades con
capacitación en el área de educación física.

Noveno Técnlcos Deportivos con experiencia acreditada en enseñanza con niños de 01 año
en el área de educación física.

EBR
Primaria

v
Secundaria

Área
Curricular
Educación

Física

Documento Nro: O1 9-2025634503. Esta es una copia auténtica imprim¡ble de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN, generado en concorda$ia por
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Área
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Comunicac
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lo dispuesto en la ley 27269. Autentic¡dad e integridad pueden ser contrastada a través de la sigu¡ente d¡recc¡ón web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?cod¡go=ac2ec7e3x8e4bR425dxa82b1e51b9c7edl32
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Educación

Secundariaena

Ped
adas en el
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Segundo

Tercero

Cuarto ena 1

Quinto

como
Segunda

Lengua

Sexto nivel,

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

EBR

Secundaria
Area

Gurricular
de

Ciencias
Sociales

Octavo

Segundo
^
IS

Tercero especialidades

Cuarto en al
de
a

ndariala6ron secu
¡ prelación,

Quinto

Sexto de Un
las

de Unive

R

ular

Primero

{eftrñdÉ

ítu
c

lo de Profesor
iencias Social,

o Licenciado
es Historia o

en
ci

Educación con espe
encias Sociales Ger

:ial dad en Ciencias Soci ales
grafít Filosofía y

o Ciencias
c
H

encras
uma nAS stó rica

ales o
soc io-
sto ria
rafía

ítu o de Profesor o Lrce ncrado en Educación Secr.
In en alguna de

nda ria v T ítu o de Segu
señala

nda
ESpecial ¡dad Profesio nal en Ed ucacro as especralidadCS das

n e orden de relación.
rado de Bach ler en Educac ton Secund aria en a gu na de las especia dadCS

AS n el orden de relació n

Egresado de Universidad o lnstituto Su rior Pedagóg co, en educación secundaria
en una de las ialidad
ítu lo Profesional Universitario en Historia (Historiado, ) o Geoq

nomía (Economista) o Filosofía o Antro§ologÍa o Sóciologíá
rafía (Geógrafo/a) o

iantes de Ed u na d,
E
el
:IB

as espe
SHAWI

cial t( ades sena adas en el primer
en de relación ra E l AWAJUN

Profesional en cualquier especialidad (Solo aplica para EIB SHAWI y EIB
UN

técnico en cualquier especialidad (Solo aplica para EIB SHAWIy

de Orientación
o Filosofía,

C o

Ciencias
Filosofía

u lad Len
ra, Humanid; ay
a, Ciencias Soci o Rel tenctas ociales

de Profesor o en Educació n Sect,nd Títu
lidad profesiona en en alouna de rs es

el mer
daria en a s

o Pedagóg co, en ed
en el ner

alguna

ntes de Educación del vil las en

ítulo Profesor en Educación o Título de Profesor en Educación Secundaria o
o en Educación o Licenciado en Educación Secundaria con especialidad

Educación Artísti o Educación el o Arte. o Similares.

generado en concorda8ia por

especralrdad(es).

Estudiantes a partir del Vlll en Educación Secur daria v en alouna de las
¡soecialidades deñaladas en el orimer orden de nrelar ón

o

v

o

o Arqueolooía.

Primero

v
o
o
o

o
v

o con en:
del

o

o

o

v
v

3rado de Bachiller en Educación.

Séntimo

Octavo
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Tercero

Cuarto

(M
de

Profesionalde: Artista ociatura o DanzaArtes
oroQuinto

visuales, Danza,ionalo Artista
+rado de Bachiller de:

o afiSexto

Séptimo

rofesor o Licenciado en Educación . en
[m]ñ¡ma de 120 horas lectivas durante los

otras especialidades con
últimos 5 años) en

de p

ales Da o afinesMúsi
Octavo

Educación en otras especialidades con capacitación (mínima
durante los últimos 5 años) en Arte (MÚsica'rado de Bachiller en

e 120 horas lectivas
Tr ovisual

Noveno

Décimo

EBR

Secundaria
Área

Curricular
de

Arte y
Cultura

de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en

Biol ta-
BiologÍa

rales
PrimeroEBR

Secundaria

Documento Nro: 019-2025634503. Esta es una copia autént¡ca imprim¡bte de un documento electrón¡co del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN, generado en concoldatFia por
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ode
o

en:
las

de
en

Artística en: Educación
especialidades (Música,o

(Música, Artes visuales,
de

ola
oo

de en
los

o

en

en

especialidad en:oPrimero
acreditación deoenSegundo

rftulo'de Profesoi o Licenciádó en Educaaión
=d r'rrlanián''Relioiosa-

y Título de Segunda Especialidad en
Tercero

en alguna de las especialidadesenCuarto

Quinto

Sexta

Séptima

Octavo
Noveno

ode educación en cualquier nivel o modalidad con

Pedagógico, en cualquier nivel o modalidad y

vlilUniversitarios
encon

noo en Educación.de programa.de
con exper¡encia en educaclon

Décimo

Onceavo

En todos los casos además deberán con -él visto r,bueno' de,, la ODEC,de

EBR

Secundaria
Area

Curricular
de

Educación
Religiosa
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Area
Curricular

de

Ciencia y
Tecnología

Documento Nro: 01 9-2025634503. Esta es una cop¡a auténtia ¡mprimible de un documento electróntco dsl GoBIERNo REGIoNAT sAN MARTIN, generado en concorda€F¡a por

lo d¡spuesto en la ley 27269. Autent¡c¡dad e ¡ntegridad puoden ser contrastada a través de la siguiente direcc¡ón web,
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Bioquímica
Biología y Química
Biología, Física y Química
Biología, Quimica y Tecnología de Alimentos

, Ciencia y Tecnología
Ciencia, Tecnología y Ambiente
Ciencias
Ciencias Biológicas y Química
Ciencias de la Naturaleza y Promoción Educativa Ambiental
Ciencias Matemáticas, Física e lnformática
Ciencias Naturales
Ciencias Naturales y Ecología
Ciencias Naturales y Medio Ambiente
Ciencias Naturales, Tecnología y Ambiente
Ciencias Naturales: Biología y euímica
Ciencias Naturales: Física y euímica
Ciencias Naturales: Física, euímica y Biología
Desarrollo Ambiental
Física
Física y Química
Física-Matemática
Físico-Matemática
Matemática y Física
Matemática, Física y Computación
Química
Química - Ciencias Naturales
Química - Matemática
Ciencias Naturales y Gestión de procesos productivos.
Física, Química y Laboratorio.

manera general, las.menciones en "Biología", "Fís'ca" o "Química', combinadas
olra(s) espectattdad(es) son admisibles en este grL co de

En que incluyen varias
ser necesariamente

especialidade:
el que aparece

menciones el enordenS, estas SEque
no ebed en esta ista

ast como SE "Físicaplo, acepta Química" SEtambiénv "Qu rmtcaaceptará

Segundo
Profesor o Licenciado en

ad profesional en educación
Educación Securrdaria v Título de seounda
en alguna de las especiálidades

'ítulo

el

Tercero quna de las especialidadesBachiller en
en

Secundaria en al

Cuarto
Universidad o lnstituto Suoerior Ped
las especialidades señaladas en el

lagógiuo en Educación
pnmer orden

acton

de Secund aria
una dealg

Quinto ucación en alguna de las especialidades señaladas en elstudios
er

Sexto iversitarioUn en FísicaBiolog ta, Qu B Fímica, oarmaciaioqu tmtca,
umana.

Séptimo

Octavo
lngenierÍa: Química. o lndustrias

o Agroindustrial, o Fc¡restal o
o Agronomía, o Agrícola, o Recursos Naturales y Energías

Bachide ler en Fís icaBiolog ta, Qu ímica, Farmacia Medo ci na

U en Alimentari oAS,
oo rariaAg

I obie
o

I

BioqLrímica,
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Noveno
Título Profesional Universitario en odontología o Estomatología o Tecnología ltlédica.

la que postula

la especialidad a
dad a

para el Trabajo con

ue pos

ademue cuenteAS con
id técnicaad a que

aica la equ postula, o
técnidad ica la

Quinto

ucación de cualquier es
de 960 horas de

en secundaria,
acron

Título Profesional Técnico de lnstituto Superior Tecnológico afín ala especialidad
técnica a la oue oostula.
TÍtulo pedagógico de cualquier nivel o especialidad con experiencia docente en EPT
de al menos 0'1 año en la especialidad técnica a la que postula.Décimo

Titulo profesional de cualquier especialidad con experiencia docente en EPT de al
menos 01 año en la especialidad técnica a la que postulaOnceavo

Doceavo
Título pedagógico de cualquier nivel o especialidad con estudios en la especialidad
técnica a la que postula.

Egresado de Técnico de lnstituto Superior Tecnológico afín a la especialidad técnica
a Ja oue oostula.Treceavo

Secundaria
Área

Curricular
de

Educación
para el

Estudiantes de educación en cualquier nivel o modalidad del V ciclo en adelante
con experiencia en carpintería v/o capacitación en carpintería.

Primero

Título de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en: lnglés, o
Educación en inglés como lengua extranjera, o ldiomas, especialidad:
inglés, o Lengua Extranjera, o lnglés - Español, o Español - lnglés o Similares. (.)
Y certificado internacional o nacional de nivel de inglés de A2, 81 ,B.2, C1 o C2 (o
su equivalente) emitido por una institución certificada.

Segundo

Título de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en: lnglés, o
Educación en inglés como lengua extranjera, o ldiomas, especialidad: inglés, o
Lengua Extranjera, o lnglés - Español, o Español - lnglés o Similares.
Para las menciones Lengua extranjera se debe acreditar el inglés como parte de la
formación académica, sustentado con un certificado internacional
de nivel de inglés de A2, 81, B2, C1 o C2 (o su equivalente) emitido por una
institución certificada, certificado o constancia de estudios de nivel de

EBR

Secundaria

Area

Curricular de
Inglés

Para las IIEE

con JER se

considerarán

Documento Nro:019-2025634503. Esta es una copia autént¡É imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordagia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https;//verifiGrf¡rma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=ac2ec7e3x8e4bR425dxa82b1e51bgc7ed732

Primero

a la oue oostula

Iítulo de Profesor en Educación Secundaria con mención en la especialidad a la que
lostula
licenciado en Educación Secundaria con mención en la especialidad a la que postula

Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria en Formación Laboral, con
mención en la esnecialidad a la oue oostula

Segundo

Tercero

Cuarto

3rado de Bachiller en Educación en la especialidad técnica a la que postula.

Sexto
en

§éptimo

Octavo Iítulo Universitario o TÍtulo Profesional Técnico en la especialidad técnica a la que
:lostula

Noveno

Catorceavo
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inglés básico o intermedio o avanzado emitido por un centro de idiomas certificado.

Titulo de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria y Titulo de Segunda
Especialidad Profesional en Educación en alguna especialidad
señalada en el primer orden de prelación, con certificación internacional o nacional

C1 81oA2 o
Título de Profesor o Licenciado en Educación Secun Titulo de Segunda

lidad Profesional en Educación en una

Documento Nro: 019-2025634503- Esta es una copia autént¡e ¡mprimibl€ de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, geneEdo en concordall(a por

lo d¡spuesto en la ley 27269. Autent¡cidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente direcc¡ón web.

https://verif¡carfirma.r€gionsanmartin.gob.pe?mdigo=ac26c7e3x8e4bR42sdxa82b'le51bgc7ed732

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

Grado de Bachiller en Educación con alguna especialidad señalada en el primer
orden de prelación, con certificación internacional o n¿,icional C2, C1 ,

Bachiller en Educación con alguna especialidad señalada en el primer

Egresado de Universidad de la facultad de Educación o lnstituto Superior
Pedagógico en la especialidad de inglés con certificación internacional o

ivalente81 o,A2 osu

81 oA2 SU uivalente

Grado de
orden de I

Octavo

Noveno

Décimo

Onceavo

Doceavo

Ios niveles A2,

81,B.2, C1 y

c2.

Para Ias llEE

con JEC sólo
podrán

considerarse

Ios niveles

81,B.2, C1 y

c2.
Egresado de Universidad de la facultad de Educación o lnstituto

Egresado de Universidad de la facultad de Edur;ación o lnstituto Superior
Pedagógico en la especialidad de inglés con certificac ón internacional o
nacional C2, C1 , B.2, 81 o A2 (o su equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1 ,B.2, 81 o A2 en la E valuación
JEC de nivel de inglés de los años 2019 y 2018, y con experiencia en aula mínima
de dos años en la enseñanza del idioma inglés en cuarquier nivel

Egresado de Universidad de la facultad de Edur;ación o lnstituto Superior
Pedagógico en la especialidad de inglés con certificacrón internacional o
nacional C2, Cl ,B.2, 81 o A2 (o su equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1 , B,2, 81 o A2 en la Evaluación

do de Universidad de la facultad de Educación o rrstituto Superior Ped

(*) Se entiende por similares a la mención explícita en inglés,
con otra especialidad y el orden de estas no es relevante, por

Superior
en la alidad

idiodresado Centroe de mas certificacióncon nternacional naco rona de lésEg ing
oc1 c2nivelcon B

de los años 2019 2018.
agógico

lidad de i

la qL,e podría estar acompañada
ejemrllo: inglés-español, español-

de educación en el sector lico o rivado

JEC de nivelde i

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

nciado en Educación Básica Alternativa o Andragogía o
ucación de Adultos con mención en Primaria de Adu ios o en inicial

de Profesor o Licenciado en Educación Prim¿rria con Título de Segunda
Profesional en EBA o Andragogía o Educ¿¡ción de Adultos

de Profesor o Licenciado en Educación y contar con una acción formativa en

o de Bachiller en Educación Básica Alternativir o Grado de Bachiller en

de Universidad o lnstituto Superior Pedagrigico

de Profesor o Lice

riencia docente menor a dos años en iiBA.

docente no menor de un año en aula.

intermedio o en Alfa inicial

con

o curso

Primaria

Básica

\

PARA EBA

Ord§ñrde prélac¡ón
R§§uisitos dC,formación acadr:mica
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menor de un 1 año en aula.

Eden caclonU Primaria,orn PedagógicoSupe
la.auenade

iversidadUnde
1

oAlternativaásican Ben Educacióo LicenciadodeTítulo rofesorPro
enomanidadesen Hu algunacon menclonden ultosAda Educacióoragog

onclderdenoundoelenseñaladaalidad
Primero

lo de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en: Lengua y

o Comunicación, o Lingüística y Literatura, o similares
nrcacronmude coadel curea rriculalas crasna dedesarrollo compete

dn eota ducacióEEBAen AndoProfesionidad al ragogituT o de Segunda Especial
EBA.enanosdosamenornte nodoceaoultos con

Segundo

rlo de Profesor o Licenciado en Educación con mención en alguna especialidad

átud, 
"n 

el segundo orden de prelación y contar con una acción formativa en EBA

o curso
nTercero

oESen manidadn Humcon encroBásicaon AlternativaBach ler Educaciendeo
edGradoon oordeo dn eelen prelaciSEalidad ñalada segunduna especialg

aalad elen undosenalidadenn segEd conucacton mencto especiille algunaen
enano aulamenorno ude ncin docenteaconderden

Cuarto

Quinto

ula

Básicaco ucacronen Ednstituto PedagógoUde iversidadn Superior
enada elES adalid señaleno naenon manidades peciHumencr algucon

Suoad nstitutoderesado niversidU periorondo deorden Egprelación
ne elSEidad ñaladaunaencon onmenci especialne caclonEdu algagógico

eo ndemenor un annodocentenrelació con (ndo dorden experienciae p v

de universidad o Instituto superior Pedagógico en alguna especialidad

en el segundo orden de prelación, con experiencia mínima de I año lectivo

aula del nivel secundaria.
Sexto

profesional en educación en cualquier nivel o modalidad con experiencia de 01

lectivo en el nivel secundaria.Séptimo

EBA

Avanzado
Área

curricular de

Gomunicació
n

ativaAlternBásicalo Licenciado enProfesor o Educaciónde
en unaCieren cln oASmencton alg especiade Adultos

do ordenel

o Andragogía o

Segundo

enmencron na ESeP algudlo rofesor o
unacon accronelen

una especialidad señalada en el segundo orden
Educación con mención en alguna especialidad

enmenciónconEducacien Básicaon Alternativad Bachiller
oGradde prelación

enadaseñal
UNe ano en aulmno denorcon

Guarto

de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en

el

con

en
orden

orden

Ed

resado de Universidad o lnstituto

EBA

Avanzado
Área

curricular
de

Matemática

Documento Nro: 01 9-2025634503. Esta es una copia auténtiG imprlm¡ble de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN, generado en concordatcl]F por
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con

Sexto

Primero

enno

señaladacon

en: ocon tr/atemática,EducaciónenProfesorde especialidadLicenciadoo
alo similareseMatemática (relacionadaslnformática,oFísica,v

Título dededel curriculararea vIMatemática)lasde competencias
de oAdultoso EducaciónEBAen oProfesional AndragogíaEspecialidad

Tercero

Ciencias eno
o Bachillerde

deordenel segundo

Quinto

enSexto
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EBA

Avanzado
Área

curricular de
Educación
Religiosa
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Primero
de oProfesor nLice ciado en Educación Básica oAlternativa And oragogía

caciónU ed ultosAd con menc enron renctasC eno una lida dalg especia señalada
oundoel derden relación.

Segundo

e{, oProfesor enLicenciado conEducación en: Cienciasespecialidad
o ta o F o oBiolog rstca, tmtcaQu o Cien TCiencia, cia, ecnologia vCienciabiente o T ta ov ressimilaecnolog acionadas desarrol(rel lo lasde

del areaAS curn larcu Ciende Tcia, a Saludecnologír deTítulov v
aund Profesional Een oBAEspecialidad ta o Ed cacronu ed uAdAndragog oItos

docenteencia menorno dos na enOS EBA.

Tercero
o curso

delo Profesor o enLicenciado nEducació con me onllClr aen especialidadlguna
elen undo deordenseg acron co tarn coltprel u accronnav eformativa EBAn

Cuarto

de Bachiller en Educación Básica Alternativa con mención en ciencias o en
naU dad enseñalada el undoespecia orden deseg Go derado Bachi lerprelación

conEducación enmención a señ ealada nlguna especialidad el ndo dorden esegu
con nodocente menor de un noa en la.

Quinto

de universidad o lnstituto superior pedagóglco en Educación Básica
con enmención oCiencias en nau ad seña adaalg especialid; en el

ndo orden de oprelación deresado UEg niversidad o nstituto Superior
en conEducación enmencron nagógico señaalidadalgu especi en elada
norde conprelación docentelv experiencia menorno unde eaño n(1

Sexto derado Bachi enler nEducació en na señaladaalgu en el ndosegu
derden con tnm detma I ctivole auen la.

EBA

Avanzado
Area

curricular de
Ciencia,

Tecnología y
Salud

Séptimo
de Universidad o lnstituto superior pedagógico en alguna especialidad

en el segundo orden de prelación con expericncla mínimL de 1 año lectivo
aula.

resado

Primero
ed, P rofesor o Licenciado Educaen cron Básic¿ oAlternativa ta oAndragog
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Primero

Cuarto

Srado de Bachiller en Educación Básica Alternativa con mención en Ciencias o en
alguna especialidad señalada en el segundo orden de prelación o Grado de Bachiller
-'n Educación con mención en alguna especialidad señalada en el segundo orden de
rrelación y con experiencia docente no menor de un (1) año en aula.

Quinto

Egresado de universidad o lnstituto superior Pedagógico en Educación Básica
Alternativa con mención en ciencias o en alguna especialidad señalada en el
segundo orden de prelación o Egresado de Universidad o lnstituto Superior
Pedagógico en Educación con mención en alguna especialidad señalada en el
segundo orden de prelación y con experiencia docente no menor de un (1)año en
aula.
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a con certificación vigente de competencias laoorales en un perfil

en un Centro de Certificación autorizado por i.'l li4inisterio de Tra bajo afín a
idad

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOT¡FICAR, copia

de la presente resolución, a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones
de la Dirección Regional de Educación San Martin, a las Unidades de Gestión Educativa

Local del ámbito de la Dirección Regional de Educación San N/artín, a las Oficinas y Áreas
correspondientes y demás interesados, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

t\lartín(w@).
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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